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Se invita a los interesados a presentar sus oposiciones o coadyuvancias sobre la propuesta de ajuste extraordinario de los precios de los combustibles para el respectivo análisis y fijación por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que se tramita bajo el expediente ET-132-2010, según el siguiente detalle: 

	DETALLE DE PRECIOS PROPUESTOS (colones por litro)

	PRODUCTOS
	PRECIOS PLANTEL RECOPE   
	Precios Distribuidor

 sin punto fijo 
a Consumidor Final ( *)
	Precios Consumidor Final en 

Estaciones de Servicio

	
	Plantel 

sin 
impuesto
	Con 

impuesto
	
	

	
	
	
	
	Vigentes
	Propuestos
	Variación absoluta

¢ / litro

	 Gasolina súper    
	343,332
	544,832 
	548,578
	588,00
	587,00
	-1,00

	 Gasolina Plus 91 (regular)    
	327,209
	519,709 
	523,455
	563,00
	562,00
	-1,00

	 Diesel  500 (0,05% S)  
	342,467
	456,217 
	459,963
	485,00
	498,00
	13,00

	 Diesel  Térmico (0,50% S)      
	332,106
	445,856 
	-
	-
	-
	-

	 Keroseno                 
	346,137
	401,887 
	405,633
	431,00
	444,00
	13,00

	 Búnker                    
	263,725
	282,975 
	286,721
	-
	-
	-

	 IFO 380
	267,697
	267,697 
	-
	-
	-
	-

	Asfalto AC-20, AC-30, PG-70  
	237,823
	276,573 
	280,319
	-
	-
	-

	Gasóleo o Diesel pesado         
	301,757
	339,007 
	342,753
	-
	-
	-

	 Emulsión asfáltica   
	150,387
	178,887 
	182,633
	-
	-
	-

	 L.P.G.
	202,583
	241,333 
	-
	321,00
	331,00
	10,00

	 Av-Gas                    
	529,830
	722,330 
	-
	749,00
	736,00
	-13,00

	 Jet A-1 general        
	359,557
	474,807 
	-
	477,00
	489,00
	12,00

	 Nafta Liviana           
	310,545
	337,795 
	341,541
	-
	-
	-

	 Nafta Pesada          
	312,157
	339,407 
	343,153
	-
	-
	-

	(*)Se excluyen el IFO 380, Gas Licuado del Petróleo, Av-Gas y Jet A-1 General de acuerdo con lo dispuesto en Decreto 31502-MINAE-S, publicado en La Gaceta N°235 de 5 de diciembre de 2003 y voto 2005-02238 del 2 de marzo de 2005 de la Sala Constitucional.  

	Precios a Consumidor Final Exonerados del Impuesto Único a los Combustibles

	Para todos los consumidores finales que estén exonerados del impuesto único a los combustibles aplican los precios en plantel de RECOPE sin impuesto único a los combustibles, entre ellos la Flota Pesquera Nacional no Deportiva, según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N°7384 de INCOPESCA y la Ley N°8114 de Simplificación y Eficiencia Tributarias.

	Precios Máximos a Facturar del Gas Licuado de Petróleo. Incluye Impuesto Único (en colones)
	Rango de Variación de los Precios Internacionales de Referencia de Combustibles para Puertos y Aeropuertos

	Tipos de Envase
	Envasador
	Distribuidor y Agencias
	Detallistas
	Precio al Consumidor Final

	 Tanques Fijos (por litro)
	295,475
	-
	-
	Producto
	Límite 
Inferior 
¢ / litro
	Límite 
Superior
 ¢ / litro

	 Cilindro de 8,598 litros
	2 540,00
	2 895,00
	3 303,00
	
	
	

	 Cilindro de 17,195 litros
	5 081,00
	5 790,00
	6 606,00
	
	
	

	 Cilindro de  21,495 litros
	6 351,00
	7 238,00
	8 258,00
	IFO-380
	254,71
	280,68

	 Cilindro de  34,392 litros
	10 162,00
	11 581,00
	13 213,00
	Av - Gas
	503,79
	555,87

	 Cilindro de  85,981 litros
	25 405,00
	28 953,00
	33 033,00
	Jet Fuel
	338,33
	380,79

	Nota: Se fija un valor para el factor “K” (margen de comercialización para costos internos de RECOPE) de 19,394% para todos los productos.


El plazo máximo para presentar sus posiciones vence el 30 de agosto de 2010 a las dieciséis horas (4 p.m.). 
Las posiciones se pueden presentar mediante el fax 2290-2010, de forma personal en las oficinas de la Autoridad Reguladora, situadas en Sabana Sur, 400 metros oeste del edificio de la Contraloría General de la República, San José, o por medio del correo electrónico: usuario@aresep.go.cr; señalando un número de fax, o un correo electrónico o una dirección exacta de un lugar físico para recibir notificaciones.
En el caso de que la posición sea interpuesta por persona física, esta deberá aportar fotocopia de su cédula; y si es interpuesta por personas jurídicas, deberán aportar certificación de personería vigente. 
Se hace saber a los interesados que esta consulta pública se realiza conforme al voto número 2007-11266 de la Sala Constitucional y las resoluciones RRG-7205-2007 y RRG-9233-2008 de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

Asimismo se indica que la información que sustenta esta propuesta (con el detalle de la estructura de los precios de los combustibles) se puede consultar en la página web: www.aresep.go.cr en Audiencias/ Peticiones tarifarias, y en el expediente que se encuentra disponible en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
Para información adicional, comunicarse con el Consejero del Usuario al teléfono 2220-0102 o al correo electrónico consejero@aresep.go.cr.

Laura Suárez Zamora. 
Dirección General de Participación del Usuario

	Información

8000-273737
	2220-0102
	Fax:

2290-2010
	Email:

consejero@aresep.go.cr


CONVOCA A








Consulta Pública








_1253705880.bin

